
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAPARRAPÍ 

CUNDINAMARCA 
Carrera 4 Nº 6-05 Barrio San Judas 

j01pmcaparrapi@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular 3168768769 
 

 

Caparrapí, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Proceso: Ejecutivo. 

Radicado: 25148-40-89-001-2016-00053-00. 
Demandante: Banco de Bogotá S.A. subrogado a Fondo Nacional de 

Garantías S.A. 

Demandada: Claudia Oliveth Cuadros Monroy. 
 

 

Recibida la solicitud de la parte ejecutante sobre la 

terminación del proceso por pago total de la obligación presentada 

por el Fondo Nacional de Garantías S.A., se advierte que en el caso 

sub examen, están reunidas las exigencias contenidas en el artículo 

461 del código general del proceso, por lo que resulta procedente 

aplicar la norma citada, emitiendo los ordenamientos allí indicados y 

lo solicitado por la entidad interesada 
 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado promiscuo 

municipal de Caparrapí - Cundinamarca, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
 

 

Resuelve 
 

 

Primero: Decretar la terminación del proceso ejecutivo 

de la referencia por pago total de la obligación, así como lo dispone 

el artículo 461 de la ley 1564 de 2012. 
 

 

Segundo: Ordenar la cancelación de las medidas 

cautelares decretadas en este asunto. Ofíciese. 
 

 

 

causado. 
Tercero:  No  condenar  en  costas  por  no  haberse

 

 

Cuarto: En firme esta decisión, procédase a desglosar 

y a entregar el título base de la ejecución a favor de la demandada. 
 
 

 

Notifíquese,
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Beatriz Helena Montealegre Pachón 

Juez 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CAPARRAPI 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
Se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO Nro. 118 
 Fijado hoy 5 Octubre 2023 
 
 
 
LUIS JORGE MELO MARTÍNEZ 
El Secretario 

 


